
 
ACTA DE SESION ORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 

DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 
FEBRERO VEINTIOCHO DEL DOS MIL DOS. 

 

 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, siendo las trece horas del día veintiocho 

de febrero del año dos mil dos, reunidos en el domicilio del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro, sito en el número once de la Calle Carrizal de esta 

ciudad, los miembros del Consejo General del propio Instituto, licenciado Efraín 

Mendoza Zaragoza, Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro; licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva del 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro; licenciado Antonio Rivera 

Casas; arquitecto Ricardo Briseño Senosiain; doctor Javier Elizondo Molina; 

licenciada Martha Lucía Salazar Mendoza; licenciada María del Carmen Abraham 

Ruiz Consejeros Electorales; licenciado José Vidal Uribe Concha, Director 

General; así como representantes de Partidos Políticos: licenciado Antonio Juan 

José Gutiérrez Álvarez, representante del Partido Acción Nacional; licenciado 

Hiram Rubio García, representante del Partido Revolucionario Institucional; 

licenciada Rosalva Pichardo Santoyo, representante del Partido de la Revolución 

Democrática quien se integró en el trascurso de la sesión; ciudadano Javier Reyes 

Vázquez, representante del Partido del Trabajo; licenciada María de Jesús Ibarra 

Silva, representante del Partido Verde Ecologista de México; quienes asisten a la 

sesión ordinaria convocada con anterioridad en tiempo y forma y bajo el siguiente: 

Orden del día: I.- Verificación del quórum, declaración de existencia legal del 

mismo, e instalación de la sesión. II.- Aprobación del orden del día propuesto. III.- 

Aprobación del acta de sesión ordinaria de fecha treinta y uno de enero del dos mil 
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dos. IV.- Informe del Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro. V.- Informe de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro. VI.- Informe del Director General del Instituto Electoral de 

Querétaro, y aprobación en su caso. VII.- Presentación, y aprobación en su caso, 

del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, respecto al 

dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del propio 

Instituto, relativo al Balance General e Informe de Origen y Aplicación de Recursos 

del Ejercicio Fiscal correspondiente al Tercer Trimestre del dos mil uno, 

presentado por el Partido Acción Nacional. VIII.- Presentación, y aprobación en su 

caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

del propio Instituto, relativo al Balance General e Informe de Origen y Aplicación 

de Recursos del Ejercicio Fiscal correspondiente al Tercer Trimestre del dos mil 

uno, presentado por el Partido Revolucionario Institucional. IX.- Presentación, y 

aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del propio Instituto, relativo al Balance General e Informe 

de Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal correspondiente al Tercer 

Trimestre del dos mil uno, presentado por el Partido de la Revolución 

Democrática. X.- Presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, respecto al dictamen emitido por la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, relativo al 

Balance General e Informe de Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal 

correspondiente al Tercer Trimestre del dos mil uno, presentado por el Partido del 

Trabajo. XI.-  Presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, respecto al dictamen emitido por la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, relativo al 
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Balance General e Informe de Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal 

correspondiente al Tercer Trimestre del dos mil uno, presentado por el Partido 

Verde Ecologista de México. XII.- Asuntos Generales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En el uso de la voz el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero 

Presidente.- Muy buenas tardes a los señores integrantes del Consejo General, 

muy buenas tardes a los funcionarios, a los ciudadanos presentes, gracias a todos 

por su asistencia a esta sesión ordinaria correspondiente al mes de febrero del 

dos mil dos, para el desahogo de los asuntos para los que fuimos convocados y 

con fundamento en el artículo setenta de la Ley Electoral del Estado, solicito a la 

Secretaria Ejecutiva de este Consejo, licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, 

haga uso de la palabra. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Buenas tardes, en primer término daré lectura a 

la convocatoria a sesión ordinaria de Consejo General remitida en tiempo y forma 

a todos los miembros integrantes de este Órgano Colegiado. Por acuerdo del 

Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos uno, dos, cinco, treinta, treinta y tres 

fracciones tercera y octava, cuarenta, cuarenta y uno, cuarenta y dos, cuarenta y 

siete, cuarenta y ocho, cuarenta y nueve, cincuenta, sesenta y tres, sesenta y 

ocho fracciones octava, novena, vigésima quinta, vigésima sexta y trigésima sexta, 

sesenta y nueve fracciones tercera, cuarta y novena, setenta, fracciones primera, 

segunda y setenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, seis, 

cincuenta y uno, cincuenta y siete, sesenta y uno y sesenta y ocho del 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de Querétaro, me permito convocarlo a 

sesión ordinaria del propio Consejo, la que tendrá verificativo el próximo día 

veintiocho de los corrientes a las trece horas en la Sala de Sesiones de este 

Consejo General, ubicada en Carrizal número once, colonia Carrizal en esta 

ciudad, y bajo el siguiente orden del día. Primero.- Verificación del quórum, 
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declaración de existencia legal del mismo, e instalación de la sesión. Segundo.- 

Aprobación del orden del día propuesto. Tercero.- Aprobación del acta de sesión 

ordinaria de fecha treinta y uno de enero del dos mil dos. Cuarto.- Informe del 

Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro. Quinto.- 

Informe de la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro. Sexto.- Informe del Director General del Instituto Electoral de 

Querétaro, y aprobación en su caso. Séptimo.- Presentación, y aprobación en su 

caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

del propio Instituto, relativo al Balance General e Informe de Origen y Aplicación 

de Recursos del Ejercicio Fiscal correspondiente al Tercer Trimestre del dos mil 

uno, presentado por el Partido Acción Nacional. Octavo.- Presentación, y 

aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, respecto al dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral del propio Instituto, relativo al Balance General e Informe 

de Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal correspondiente al Tercer 

Trimestre del dos mil uno, presentado por el Partido Revolucionario Institucional. 

Noveno.- Presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General 

del Instituto Electoral de Querétaro, respecto al dictamen emitido por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, relativo al Balance General 

e Informe de Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal correspondiente 

al Tercer Trimestre del dos mil uno, presentado por el Partido de la Revolución 

Democrática. Décimo.- Presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, respecto al dictamen emitido 

por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, relativo al 

Balance General e Informe de Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal 

correspondiente al Tercer Trimestre del dos mil uno, presentado por el Partido del 
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Trabajo. Décimo primero.-  Presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo del 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, respecto al dictamen emitido 

por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, relativo al 

Balance General e Informe de Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal 

correspondiente al Tercer Trimestre del dos mil uno, presentado por el Partido 

Verde Ecologista de México. Décimo segundo.- Asuntos Generales. De no darse 

en primera convocatoria el quórum legal requerido, deberá celebrarse la sesión de 

Consejo General, en segunda convocatoria a las trece treinta horas del mismo día. 

Lo anterior con fundamento legal en el artículo setenta y dos de la Ley Electoral 

del Estado. Atentamente licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria 

Ejecutiva. En cumplimiento de lo aquí expuesto me propongo a desahogar el 

primer punto de la orden del día, que es la declaración del quórum, declaración de 

existencia legal del mismo e instalación de la sesión; antes de verificar el quórum 

le pediremos al señor Presidente del Consejo, tome la protesta del representante 

propietario del Partido Revolucionario Institucional, licenciado Hiram Rubio García. 

En el uso de la voz el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero 

Presidente.- La toma de protesta que hacemos es en función del oficio que en 

fecha diecinueve de febrero remitió, el Presidente del Comité Estatal del Partido 

Revolucionario Institucional; licenciado Hiram Rubio García, representante 

propietario del Partido Revolucionario Institucional, ¿protesta Usted cumplir y 

hacer cumplir la Constitución General de la República, la propia del Estado, la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, los reglamentos y acuerdos de este Consejo 

General, para bien de la ciudadanía?. En el uso de la voz el licenciado Hiram 

Rubio García, representante del Partido Revolucionario Institucional.- Sí protesto. 

En el uso de la voz el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero 

Presidente.- Si no lo hiciere así, que la propia ciudadanía se lo demande, 

bienvenido. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, 
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Secretaria Ejecutiva.- Una vez tomada la protesta, y con la lista de asistencia 

damos cuenta con la presencia de los señoras y señores representantes de los 

Partidos Políticos, licenciado Antonio Juan José Gutiérrez Álvarez, representante 

del Partido Acción Nacional, licenciado Hiram Rubio García, representante del 

Partido Revolucionario Institucional, ciudadano Javier Reyes Vázquez, 

representante del Partido del Trabajo, licenciada María de Jesús Ibarra Silva, 

representante del Partido Verde Ecologista de México. Asimismo damos cuenta 

con la presencia de las señoras y señores Consejeros Electorales, licenciado 

Efraín Mendoza Zaragoza, arquitecto Ricardo Briseño Senosiain, licenciado 

Antonio Rivera Casas, doctor Javier Elizondo Molina, licenciada María del Carmen 

Abraham Ruiz, licenciada Martha Lucía Salazar Mendoza, licenciada Sonia Clara 

Cárdenas Manríquez. Asimismo contamos con la presencia del señor Director 

General del Instituto, licenciado José Vidal Uribe Concha, por lo tanto señor 

Presidente se declara la existencia del quórum legal y queda formalmente 

instalada la sesión. En el uso de la voz el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, 

Consejero Presidente.- Gracias licenciada, pasemos al siguiente punto. En el uso 

de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaría Ejecutiva.- Es 

el relativo a la aprobación del orden del día propuesto, y antes de pedirles su voto, 

informo que en esta Secretaría Ejecutiva se ha inscrito para asuntos generales el 

Presidente del Consejo General, entonces les pediría el sentido del voto para 

aprobar el orden del día. Acto seguido los Consejeros Electorales levantan su 

mano derecha en señal de aprobación. Son siete votos a favor, y se aprueba por 

unanimidad señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado Efraín Mendoza 

Zaragoza, Consejero Presidente.- Bien pasemos al siguiente punto. En el uso de 

la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el 

relativo a la aprobación del acta de sesión ordinaria de fecha treinta y uno de 

enero del año dos mil dos, ¿sí no hay alguna corrección u observación?. . . . . . 
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Pasaríamos a la votación correspondiente.  Acto seguido los Consejeros 

Electorales levantan su mano derecha en señal de aprobación.  Se aprueba por 

unanimidad, señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado Efraín Mendoza 

Zaragoza, Consejero Presidente.- Gracias, pasemos al siguiente punto. En el uso 

de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- El 

cuarto punto es el relativo al informe del Presidente del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro. En el uso de la voz el licenciado Efraín Mendoza 

Zaragoza, Consejero Presidente.- Gracias, en virtud de las facultades que nos 

confiere el artículo sesenta y nueve de la Ley Electoral del Estado, doy cuenta de 

las actividades más relevantes entre el treinta de enero y esta fecha. Uno.- 

Atendimos invitación formulada por la Casa de la Cultura del municipio vecino de 

San José Iturbide, Guanajuato para participar en la conferencia “Perspectivas de 

la Democracia en la Región”, expuesta ante un público plural el día primero de 

febrero. Dos.- De igual manera atendimos invitación formulada por el senador 

Francisco Cevallos Urueta para asistir al acto oficial en que se presentó a los tres 

poderes del Estado su informe de actividades como representante del Estado de 

Querétaro ante el Senado de la República, el día dieciséis de febrero. Tres.- 

Durante el mes se participó en varias reuniones de trabajo con la estructura del 

Instituto para el análisis exhaustivo del ajuste de programas previstos para el 

presente ciclo anual. Cuatro.- Informo, asimismo, que se dio contestación al 

documento remitido por la Comisión Especial Preparatoria de Enlace de la 

Quincuagésima Tercera Legislatura para la Reforma del Estado, que encabezan 

los diputados Julio Sentíes Laborde y Patricio Aragón Chávez, en relación con la 

pretensión de la Cámara de Diputados por retomar esta discusión. Como podrán 

verificar en la copia del documento que se está poniendo en sus manos, se 

reconoce que tendría rango de histórico el debate para definir los términos de un 

nuevo pacto democrático, así como el rediseño institucional y la legislación que de 
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él se deriven; de igual manera se señala a los legisladores que constituye un 

aliento para esta institución, conocer que dentro del apartado denominado 

“Sistema de División de Poderes y Organismos Constitucionales Autónomos”, se 

plantea una orientación de la voluntad legislativa hacia el fortalecimiento del 

Órgano Electoral Autónomo. Asimismo, se informa el estado actual de los trabajos 

para el perfeccionamiento de la legislación local en materia electoral y se indica 

que, tal como se hizo saber al Poder Ejecutivo en junio de mil novecientos noventa 

y ocho, conceptualmente la discusión electoral formaría parte de una eventual 

reforma del estado, sólo que por los tiempos que la función electoral impone de 

cara al próximo proceso, estos trabajos específicos han iniciado mediante los 

cauces, métodos y calendarios previstos en el Acuerdo, Convocatoria y 

Reglamento aprobados por el Consejo General. Cinco.- Con el propósito de dar 

puntual cumplimiento al artículo sesenta y ocho fracción vigésima cuarta de la Ley 

Electoral del Estado se trabajó en la preparación del Informe del estado general 

que guardan los trabajos de este Instituto, correspondiente al ciclo anual dos mil 

uno. Se produjo un documento de sesenta y dos páginas, integrado por trece 

apartados, mismos que corresponden a los siguientes temas: Estructura 

Institucional; Formación Cívica y Fortalecimiento de la Cultura Democrática; 

Producción Editorial; Colaboración Institucional; Partidos Políticos; Vínculo con la 

Ciudadanía; Intercambio con otros Organismos Electorales y Participación en el 

Debate Público; Fortalecimiento de la Estructura Institucional de Cara al Proceso 

Electoral del año dos mil tres; Preparativos para el Perfeccionamiento de la 

Legislación Local en Materia Electoral; Inicio de Ejecución de Estudios Técnicos 

de Distritación y Conformación de Ayuntamientos; Asuntos Jurídicos Relevantes; 

Administración y Consideraciones Finales. El documento fue remitido a todos los 

miembros de este Consejo para sus comentarios u observaciones. Como ya lo 

señaló la Secretaria Ejecutiva de este Consejo, me he inscrito en asuntos 
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generales a efecto de comentar lo relativo a la remisión formal de este informe a 

los poderes Ejecutivo y Legislativo, como lo ordena la Ley, así como su 

presentación ante la ciudadanía en general. Seis.- Durante este período 

sesionaron las comisiones de Radiodifusión, el once de febrero, y la de 

Organización Electoral, el día catorce de febrero, para tratar asuntos de su 

competencia, gracias por su atención ¿sí no hubiere algún comentario? . . . . . . .  

Pediría a la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, proceda al siguiente 

punto de la orden del día. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el punto quinto que es el Informe de la 

Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro. En 

cumplimiento al deber de informar a Ustedes de las actividades de mayor 

relevancia realizadas por la Secretaría Ejecutiva a mi cargo, y adicionalmente a las 

tareas institucionales en que participamos y que da cuenta por separado el señor 

Presidente, informo de lo siguiente: Fue realizada por la suscrita y el personal a mi 

cargo, la guardia que por vencimiento de término se cumplía el seis de presente 

mes y año. Se dio trámite a la correspondencia de la Secretaría a mi cargo y áreas 

que dependen de la misma, correspondientes al mes que se informa. Se 

elaboraron cinco proyectos de acuerdo de Consejo, mismos de los cuales se dará 

cuenta en la presente y que se pondrán a consideración de este Honorable 

Consejo para su aprobación. Se realizó la versión estenográfica del acta de sesión 

ordinaria pasada, misma de la que se da cuenta y se pone a consideración de este 

cuerpo colegiado, en la presente sesión. Se elaboró y notificó oportunamente por 

la suscrita y el personal a cargo de la misma, la convocatoria para la sesión 

ordinaria del presente mes y año. Se presentó por la Secretaría Ejecutiva a mi 

cargo, la parte correspondiente al informe de actividades que será integrado al 

anual del próximo pasado y del cual de manera integral dará cuenta el ciudadano 

Presidente del Consejo. Se continúa en la sistematización de las propuestas que 
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para el perfeccionamiento de la legislación electoral recibió este Instituto; los 

avances que de la referida sistematización se tienen son significativos y se estima 

que se concluyan en breve y con ello la comisión formada para ese efecto esté en 

posibilidades de que inicie el estudio correspondiente. Dado que se está 

ejecutando trabajo de técnica jurídica, esto facilitará enormemente el abordaje y 

los debates. Las anteriores son las actividades más sobresalientes realizadas por 

la Secretaría Ejecutiva a  mi cargo, gracias.  En el uso de la voz el licenciado 

Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- ¿Sí no hay comentarios? . . . 

Solicitaría que pasáramos al siguiente punto de la orden del día. En el uso de la 

voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- El 

siguiente punto es el relativo al informe del Director General del Instituto Electoral 

de Querétaro. En el uso de la voz el licenciado José Vidal Uribe Concha, Director 

General.- De conformidad a la Ley Electoral vigente, informo ante este órgano 

colegiado las actividades desarrolladas por las áreas operativas de este Instituto 

Electoral. Dirección General.- De conformidad a los artículos cuarenta y ocho y 

cincuenta de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se enviaron a la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, los estados financieros y documentación 

soporte correspondiente al cuarto trimestre del año dos mil uno, de los siguientes 

Partidos Políticos: Verde Ecologista de México, de la Revolución Democrática, del 

Trabajo, Acción Nacional y Revolucionario Institucional, para que se emitan los 

dictámenes correspondientes. En apego a lo dispuesto por el artículo setenta y 

cinco de la Ley Electoral en vigor, se remitió a la Contaduría Mayor de Hacienda 

de la Quincuagésima Tercera Legislatura del Estado, el Informe del Ejercicio 

Presupuestal del Cuarto Trimestre del año dos mil uno, para su revisión y, en su 

caso, la aprobación por parte de la Legislatura. Por lo que se enviaron los 

acuerdos del Consejo General relativos a: Transferencias a Partidas 

Presupuestales, y el informe del Ejercicio Presupuestal. En acatamiento a lo 
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ordenado por este máximo órgano de dirección en su pasada sesión ordinaria, se 

solicitó a las diferentes áreas de este Instituto su apoyo para el análisis de las 

actividades que por cuestiones presupuestales habrían de ajustarse, 

sistematizando las mismas para integrar el proyecto de trabajo, adicional a lo 

anterior esta Dirección General llevó a cabo diversas consultas de carácter 

administrativo para estar en condiciones de conformar el ejercicio presupuestal del 

presente año. Cabe mencionar que se han proyectado diferentes escenarios sobre 

la plantilla y el cálculo de la nómina, considerando aspectos como el salario diario 

base, las compensaciones, el salario diario integrado, así como el cálculo de 

impuestos y contribuciones, por cuenta del Instituto como de los trabajadores. Por 

otra parte la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado, por 

conducto de su titular licenciada Suhaila María Núñez Elías, informó a esta 

Dirección General de la asignación presupuestal correspondiente para el presente 

ejercicio fiscal, para efectos de remitir la calendarización de dichos recursos, 

tomando en cuenta las actividades del programa de trabajo del año dos mil dos. 

Fue recibida comunicación oficial del Vocal Ejecutivo de la Junta Local del Instituto 

Federal Electoral, licenciado David Alejandro Delgado Arroyo, en la que hace 

invitación para asistir a las transmisiones vía edusat (transmisiones vía satélite) 

del programa “Voces de la Democracia”, se hace extensiva a los ciudadanos 

directores y coordinadores de área, para asistir. Se remitieron los acuerdos 

aprobados por el Consejo General en sesión ordinaria de fecha treinta y uno de 

enero del año en curso, para su publicación en el periódico oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”. Lo anterior de conformidad al artículo setenta y 

tres de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Han sido enviados a la 

Secretaría Ejecutiva de este Instituto, copias fotostáticas de los oficios remitidos 

por los órganos jurisdiccionales estatales a esta Dirección General a mi cargo. 

Asimismo, se remitieron los ejemplares números seis, y siete del periódico oficial 
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del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, para su conocimiento y archivo. 

A petición hecha por el arquitecto Ricardo Maldonado Correa, Gerente General de 

la Cámara Mexicana de la Construcción, Delegación Querétaro; se le brindo apoyo 

con material electoral a fin de utilizarse en la asamblea de elecciones de la 

mencionada cámara. Se revisaron manuales de procedimientos elaborados por la 

Dirección Ejecutiva de organización Electoral con miras al proceso electoral del 

dos mil tres. Coordinación Administrativa.- Para dar cumplimiento al artículo 

cuarenta, fracción primera, inciso c), de la Ley Electoral en vigor, se entregaron las 

ministraciones mensuales a los Partidos Políticos relativas al financiamiento 

público, de conformidad al acuerdo del Consejo General aprobado en la sesión 

ordinaria del mes de enero del presente año. En cumplimiento a las obligaciones 

mensuales, se hicieron gestiones oportunas ante la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público; Instituto Mexicano del Seguro Social y entrega de documentación 

requerida por este último. En atención a los apoyos que de manera ordinaria que 

realiza esta coordinación, se efectuaron las ordenes de compra y servicios 

correspondientes, requisiciones y envíos de correspondencia. Se elaboraron los 

cheques con su respectiva documentación, pólizas de egresos, ingresos y de 

diario. Se realizaron las conciliaciones de nóminas, combustibles y mantenimiento 

de vehículos e inventario de bienes. Por último, se prepara la declaración anual 

informativa de crédito al salario pagado en efectivo, correspondiente al ejercicio 

fiscal del año dos mil uno, la cual deberá presentarse el último día del mes en 

curso ante el servicio de la administración tributaria. Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral.- Con el fin de dar cumplimiento a la actividad relacionada 

con los manuales de procedimientos, que faciliten el ejercicio de las funciones del 

Instituto, esta Dirección trabajó en las observaciones realizadas por el Director 

General a los siguientes proyectos. Lineamientos para la entrega-recepción de los 

paquetes electorales en las instalaciones de los Consejos Distritales y 
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Municipales, al término de la jornada electoral. Manual para el registro de 

representantes de partido ante el Consejo General, los Consejos Distritales y 

Municipales y así como en las Mesas Directivas de Casilla. La Coordinación de 

Prerrogativas, con motivo de las reformas al Código Fiscal de la Federación y a la 

Ley de Impuesto Sobre la Renta, actualiza los siguientes documentos: Funciones 

de la Coordinación de Prerrogativas, Manual para la Revisión de los Estados 

Financieros. Con fundamento a lo dispuesto en el artículo cuarenta y siete de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, se ha brindado orientación y asesoría al 

personal encargado de los registros contables de los Partidos Políticos 

debidamente acreditados ante este órgano máximo de dirección. Para dar 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo cincuenta de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, se ha dado seguimiento al cronograma de actividades por la 

Coordinación de Prerrogativas para la revisión de Estados Financieros de los 

Partidos Políticos correspondiente al período del primero de octubre al treinta y 

uno de diciembre del año dos mil uno, este trabajo se encuentra en la fase número 

tres que consiste en: Revisión de Estados Financieros, Documentación Soporte y 

Control Interno. La Directora Ejecutiva y Coordinadora de Prerrogativas asistieron 

a la sesión ordinaria de la Comisión de Organización Electoral, para tratar lo 

relativo al análisis de ajustes a las actividades del programa general de trabajo del 

año dos mil dos. Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Capacitación 

Electoral.- El Director Ejecutivo realizó, previó acuerdo del Presidente de la 

Comisión de Educación Cívica y Capacitación Electoral, los ajustes al programa 

general de trabajo del año dos mil dos. Se ha estado trabajando en la elaboración 

y revisión de contenidos de los programas de educación cívica tendientes a 

desarrollar en el año dos mil tres. Se está realizando la definición de contenidos 

que serán considerados para efectuar los cursos de capacitación electoral para el 

proceso electoral próximo. En cumplimiento a la fracción octava del artículo 
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ochenta y dos de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se participó en la 

sesión ordinaria de la Comisión de Radiodifusión, correspondiente al mes de 

febrero. Asimismo se han elaborado guiones radiofónicos sobre temas de cultura 

democrática, que serán transmitidos en Radio Querétaro, en aquellos espacios 

que por alguna razón los Partidos Políticos no puedan ocupar. Personal de esta 

Dirección Ejecutiva, acudió a las instalaciones de la Junta Local del Instituto 

Federal Electoral, para la transmisión del programa “Voces de la Democracia”, con 

el tema “Democracia y Bienestar”, en la que estuvieron como expositores el 

maestro Leo Zuckerman y el doctor René Millán. Finalmente por parte de todas las 

áreas se atendió la correspondencia institucional oficial recibida en las áreas 

operativas de esta Dirección General, gracias. En el uso de la voz el licenciado 

Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- ¿sí no hubiere algún 

comentario, al respecto? . . . . .  Solicitaría a la licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez, el sentido de la votación para la aprobación del informe. En el uso de 

la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Les 

pediría el sentido de su voto a los Consejeros Electorales. Acto seguido los 

Consejeros Electorales levantan su mano derecha en señal de aprobación.  Es 

aprobado por unanimidad de votos el informe, señor Presidente. En el uso de la 

voz el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Gracias, 

pasemos a resolver el punto séptimo de la orden del día. En el uso de la voz la 

licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el relativo a 

la presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro, respecto al dictamen emitido por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral del propio Instituto, relativo al Balance General 

e Informe de Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal correspondiente 

al Tercer Trimestre del año dos mil uno, presentado por el Partido Acción Nacional  

Antecedentes. Primero.- En fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa y 
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seis, se promulgó la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Segundo.- En fecha 

diez de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, se publican las reformas a 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, las que por disposición del artículo 

tercero transitorio de dichas reformas, inician su vigencia al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”. Tercero.- Por mandato del ordenamiento a que se refiere el antecedente 

primero, se crea el Instituto Electoral de Querétaro organismo público permanente, 

dotado de autonomía constitucional, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, a cuyo cargo se encuentra la preparación, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales estatales. Cuarto.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene su 

domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus funciones en todo el territorio del 

mismo, contando con órganos de dirección y operativos dentro de la siguiente 

estructura: inciso a) Consejo General; inciso b) Dirección General; inciso c) 

Consejos Distritales; Inciso d) Consejos Municipales; e inciso e) Mesas Directivas 

de Casilla. Quinto.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, es el 

órgano superior de dirección del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento 

de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 

porque los principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad, y objetividad 

rijan todas las actividades de los organismos electorales. Considerando. Primero.- 

Que la Constitución General de la República en su artículo cuarenta y uno primer 

párrafo, señala: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la 

Unión y respectivamente por los Estados, en lo que toca a sus regímenes 

interiores, en los términos respectivamente establecidos por la presente 

Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 

podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal”. En la fracción primera 

establece: “Los partidos políticos son entidades de interés público; la Ley 

determinará las formas específicas de su intervención en el proceso electoral”. En 
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la fracción segunda indica: “La Ley señalará las reglas a que se sujetará el 

financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales. Establecerá 

los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los 

recursos con que cuenten y asimismo, señalará las sanciones que deban 

imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones”. Segundo.- Que la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su 

artículo trece señala: “La soberanía del Estado de Querétaro Arteaga reside 

esencial y originalmente en el pueblo y de éste emana el poder público, que se 

instituye para su beneficio. Los ciudadanos ejercerán sus derechos políticos 

electorales a través de los partidos políticos y mediante los procesos electorales. 

Los partidos políticos nacionales y estatales con registro tendrán derecho a 

participar en las elecciones estatales y municipales, en los términos que 

dispongan las leyes”. Tercero.- Que la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo quince señala: “La organización de 

las elecciones locales es una función que se realiza a través de un organismo 

público autónomo denominado Instituto Electoral de Querétaro, será autoridad en 

la materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y 

profesional en su desempeño”. Cuarto.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo veintisiete estipula: “Los partidos políticos son entidades 

de interés público y formas de organización política con personalidad jurídica 

propia y tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la representación popular y como 

organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 

poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 

mediante el sufragio universal, libre, secreto, personal y directo”: Quinto.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta dispone: “Los partidos 

políticos nacionales y estatales, gozarán en la misma forma de los derechos y 
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prerrogativas que establece esta Ley, teniendo igualmente las obligaciones y 

responsabilidades que en la misma se establecen”. Sexto.- Que la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro en su artículo treinta y tres establece: “Son derechos de 

los partidos políticos debidamente acreditados”, y la fracción primera cita: “Ejercer 

la corresponsabilidad que la Constitución Política del Estado y esta Ley les 

confieren en preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales”. 

Séptimo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y 

cinco indica: “Los partidos políticos están obligados a”: y la fracción catorce cita: 

“Presentar al Instituto Electoral de Querétaro la documentación contable a que se 

refieren los artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de esta Ley, en las 

fechas y términos que dichos dispositivos establecen”. Octavo.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y seis dispone: “Cada 

partido tendrá un órgano interno encargado de recibir donaciones, cuotas y 

administrar su patrimonio, así como preparar sus balances anuales y de campaña, 

que deberán presentar al Instituto en los términos previstos en esta Ley.” Noveno.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y siete 

estipula: “Los partidos políticos están obligados a llevar su contabilidad conforme a 

los principios de contabilidad generalmente aceptados, para lo cual el Consejo 

General del Instituto, proporcionará anualmente el catálogo de cuentas y formas o 

formatos de reportes a que se adecuará la misma”. Décimo.- Que la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y ocho establece: “Los partidos 

políticos deberán presentar al Consejo General, cada tres meses contados a partir 

del cierre del ejercicio fiscal, un balance general e informe de origen y aplicación 

de recursos con sus relaciones analíticas correspondientes. Al informe deberá 

acompañarse toda la documentación legal que compruebe fehacientemente la 

aplicación del gasto”. Décimo primero.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cincuenta establece: “La Dirección Ejecutiva de 
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Organización Electoral en un término de tres meses contados a partir de la 

recepción de los estados financieros, emitirá su dictamen, mismo que someterá a 

la consideración del Consejo General del Instituto.” Décimo segundo.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo sesenta y ocho señala: “El 

Consejo General tiene competencia para”, y la fracción octava cita: “Vigilar que las 

actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a esta Ley y 

cumplan con las obligaciones a que están sujetos”. Décimo tercero.- Que en fecha  

veintinueve de octubre del año dos mil uno, el Partido Acción Nacional presentó 

los Estados Financieros que contienen el Balance General,  Estado de Origen y 

Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal correspondientes al Tercer Trimestre 

del año dos mil uno. Décimo cuarto.- Que en fecha diecisiete de enero del 

presente, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto Electoral de 

Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo cincuenta de la Ley de la 

materia, emite su dictamen para someterlo a la consideración del Consejo 

General, a través del cual aprueba los Estados Financieros mencionados en el 

punto que antecede, observando que las irregularidades detectadas en el mismo 

fueron corregidas en virtud de la asesoría y orientación que la Coordinación de 

Prerrogativas brindó al personal del instituto político en cuestión, encargado de la 

elaboración de los citados registros contables. Asimismo, se hace la indicación 

para que el partido político en cuestión haga una reclasificación de la cantidad 

asentada en la cuenta de impuestos por pagar hacia la de acreedores diversos, 

comité ejecutivo. Décimo quinto.- Que mediante oficio, dirección general, diagonal, 

cero, cero, trece, diagonal, dos mil dos, de fecha dieciocho de enero del año en 

curso, el Director General remite al Consejo General para su consideración el 

dictamen indicado anteriormente. Con base en las consideraciones anteriores y 

con apoyo en lo dispuesto por los artículos cuarenta y uno de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; trece y quince de la Constitución 
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Política del Estado de Querétaro; veintisiete, treinta, treinta y tres fracción primera, 

treinta y cinco fracción catorce, cuarenta y seis, cuarenta y siete, cuarenta y ocho, 

sesenta y ocho, fracción octava y vigésima novena, doscientos ochenta, 

doscientos ochenta y cuatro y doscientos ochenta y cinco y demás relativos y 

aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto por 

los artículos uno, dos, tres, cuatro, sesenta y nueve, setenta, setenta y uno, 

setenta y dos, setenta y cuatro y demás relativos y aplicables del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral de Querétaro, este Consejo General tiene a bien 

expedir el siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo General del instituto Electoral 

de Querétaro, es competente para conocer y resolver respecto al dictamen relativo 

al Balance General e Informe de Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio 

Fiscal presentado por el Partido Acción Nacional correspondientes al tercer 

trimestre del año dos mil uno, que somete a su consideración la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, el que como anexo forma parte integrante  del 

presente, dándose por reproducido en este acto para todos los efectos legales a 

que haya lugar. Segundo.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

aprueba el dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

mismo que a su vez aprueba el Balance General e Informe de Origen y Aplicación 

de Recursos del Ejercicio Fiscal correspondientes al Tercer Trimestre del año dos 

mil uno que presenta el Partido Acción Nacional, el que se contiene en el anexo 

que forma parte integrante del presente. Se ordena anexar copia certificada del 

presente acuerdo al expediente cero tres, diagonal, dos mil dos, abierto con 

motivo de la presentación del Balance General mencionado. Tercero.- Publíquese 

el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”. Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los veintiocho 

días del mes de febrero del año dos mil dos. Este es el acuerdo que la Secretaría 

Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, pone a 
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disposición de este cuerpo colegiado, ¿ sí no hubiere algún cometario?. . . . . .  

Pasaría a la votación, ¿licenciado Antonio Rivera Casas?.- A favor, ¿licenciada 

María del Carmen Abraham Ruiz?.- A favor, ¿licenciada Martha Lucía Salazar 

Mendoza?.- A favor, ¿doctor Javier Elizondo Molina?.- A favor, ¿arquitecto 

Ricardo Briseño Senosiain?.- A favor, ¿licenciado Efraín Mendoza Zaragoza?.- A 

favor, ¿licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez?.- A favor. Tenemos siete 

votos a favor para este acuerdo, señor Presidente. En el uso de la voz el 

licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Resuelto el punto 

pasemos al desahogo del siguiente punto de la orden del día. En el uso de la voz 

la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el relativo 

a la presentación, y aprobación en su caso del acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro respecto al Dictamen emitido por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, relativo al Balance General e Informe de 

Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal correspondiente al Tercer 

Trimestre del año dos mil uno, presentado por el Partido Revolucionario 

Institucional. Antecedentes. Primero.- En fecha cinco de diciembre de mil 

novecientos noventa y seis, se promulgó la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Segundo.- En fecha diez de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, se 

publican las reformas a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, las que por 

disposición del artículo tercero transitorio de dichas reformas, inician su vigencia al 

día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 

Sombra de Arteaga”. Tercero.- Por mandato del ordenamiento a que se refiere el 

antecedente primero, se crea el Instituto Electoral de Querétaro organismo público 

permanente, dotado de autonomía constitucional, con personalidad jurídica y 

patrimonio propios, a cuyo cargo se encuentra la preparación, desarrollo y 

vigilancia de los procesos electorales estatales. Cuarto.- El Instituto Electoral de 

Querétaro tiene su domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus funciones en 
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todo el territorio del mismo, contando con órganos de dirección y operativos dentro 

de la siguiente estructura: inciso a) Consejo General; inciso b) Dirección General; 

inciso c) Consejos Distritales; Inciso d) Consejos Municipales; e inciso e) Mesas 

Directivas de Casilla. Quinto.- El Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, es el órgano superior de dirección del Instituto, responsable de vigilar 

el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 

electoral, así como velar porque los principios de certeza, legalidad, equidad, 

imparcialidad, y objetividad rijan todas las actividades de los organismos 

electorales. Considerando. Primero.- Que la Constitución General de la República 

en su artículo cuarenta y uno primer párrafo, señala: “El pueblo ejerce su 

soberanía por medio de los Poderes de la Unión y por lo de los Estados, en lo que 

toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivos establecidos por la 

presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún 

caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal”. En la fracción 

primera establece: “Los partidos políticos son entidades de interés público; la Ley 

determinará las formas específicas de su intervención en el proceso electoral”. En 

la fracción segunda indica: “La Ley señalará las reglas a que se sujetará el 

financiamiento de los partidos políticos y sus campañas electorales. Establecerá 

los procedimientos para el control y vigilancia del origen y uso de todos los 

recursos con que cuenten y asimismo, señalará las sanciones que deban 

imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones”. Segundo.- Que la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su 

artículo trece señala: “La soberanía del Estado de Querétaro Arteaga reside 

esencial y originalmente en el pueblo y de éste emana el poder público, que se 

instituye para su beneficio. Los ciudadanos ejercerán sus derechos políticos 

electorales a través de los partidos políticos y mediante los procesos electorales. 

Los partidos políticos nacionales y estatales con registro tendrán derecho a 
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participar en las elecciones estatales y municipales, en los términos que 

dispongan las leyes”. Tercero.- Que la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo quince señala: “La organización de 

las elecciones locales es una función que se realiza a través de un organismo 

público autónomo denominado Instituto Electoral de Querétaro, será autoridad en 

la materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y 

profesional en su desempeño”. Cuarto.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo veintisiete estipula: “Los partidos políticos son entidades 

de interés público y formas de organización política con personalidad jurídica 

propia y tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la representación popular y como 

organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 

poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 

mediante el sufragio universal, libre, secreto, personal y directo”. Quinto.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta dispone: “Los partidos 

políticos nacionales y estatales, gozarán en la misma forma de los derechos y 

prerrogativas que establece esta Ley, teniendo igualmente las obligaciones y 

responsabilidades que en la misma se establecen”. Sexto.- Que la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro en su artículo treinta y tres establece: “Son derechos de 

los partidos políticos debidamente acreditados”, y la fracción primera cita: “Ejercer 

la corresponsabilidad que la Constitución Política del Estado y esta Ley les 

confieren en preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales”. 

Séptimo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y 

cinco indica: “Los partidos políticos están obligados a”: y la fracción catorce cita: 

“Presentar al Instituto Electoral de Querétaro la documentación contable a que se 

refieren los artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de esta Ley, en las 

fechas y términos que dichos dispositivos establecen”. Octavo.- Que la Ley 
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Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y seis dispone: “Cada 

partido tendrá un órgano interno encargado de recibir donaciones, cuotas y 

administrar su patrimonio, así como preparar sus balances anuales y de campaña, 

que deberán presentar al Instituto en los términos previstos en esta Ley.” Noveno.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y siete 

estipula: “Los partidos políticos están obligados a llevar su contabilidad conforme a 

los principios de contabilidad generalmente aceptados, para lo cual el Consejo 

General del Instituto, proporcionará anualmente el catálogo de cuentas y formas o 

formatos de reportes a que se adecuará la misma”. Décimo.- Que la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y ocho establece: “Los partidos 

políticos deberán presentar al Consejo General, cada tres meses contados a partir 

del cierre del ejercicio fiscal, un balance general e informe de origen y aplicación 

de recursos con sus relaciones analíticas correspondientes. Al informe deberá 

acompañarse toda la documentación legal que compruebe fehacientemente la 

aplicación del gasto”. Décimo primero.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cincuenta establece: “La Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral en un término de tres meses contados a partir de la 

recepción de los estados financieros, emitirá su dictamen, mismo que someterá a 

la consideración del Consejo General del Instituto.” Décimo segundo.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo sesenta y ocho señala: “El 

Consejo General tiene competencia para”, y la fracción octava cita: “Vigilar que las 

actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a esta Ley y 

cumplan con las obligaciones a que están sujetos”. Décimo tercero.- Que en fecha  

veintinueve de octubre del año dos mil uno, el Partido Revolucionario Institucional 

presentó los estados financieros que contienen el Balance General,  Estado de 

Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal correspondientes al Tercer 

Trimestre del año dos mil uno. Décimo cuarto.- Que en fecha veintinueve de enero 
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del presente, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto 

Electoral de Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo cincuenta de 

la Ley de la materia, emite su dictamen para someterlo a la consideración del 

Consejo General, a través del cual aprueba los Estados Financieros mencionados 

en el punto que antecede, observando que las irregularidades detectadas en el 

mismo fueron corregidas en virtud de la asesoría y orientación que la Coordinación 

de Prerrogativas brindó al personal del instituto político en cuestión, encargado de 

la elaboración de los citados registros contables. Asimismo, se hace la indicación 

para que el partido político en cuestión realice la depuración de los saldos que le 

fuera solicitada para su aclaración. Décimo quinto.- Que mediante oficio, dirección 

general, diagonal, cero, cero, trece, diagonal, dos mil dos, de fecha dieciocho de 

enero del año en curso, el Director General remite al Consejo General para su 

consideración el dictamen indicado anteriormente. Con base en las 

consideraciones anteriores y con apoyo en lo dispuesto por los artículos cuarenta 

y uno de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; trece y quince 

de la Constitución Política del Estado de Querétaro; veintisiete, treinta, treinta y 

tres fracción primera, treinta y cinco fracción catorce, cuarenta y seis, cuarenta y 

siete, cuarenta y ocho, sesenta y ocho, fracción octava y vigésima novena, 

doscientos ochenta, doscientos ochenta y cuatro y doscientos ochenta y cinco y 

demás relativos y aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; así como 

lo dispuesto por los artículos uno, dos, tres, cuatro, sesenta y nueve, setenta, 

setenta y uno, setenta y dos, setenta y cuatro y demás relativos y aplicables del 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de Querétaro, este Consejo General 

tiene a bien expedir el siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro, es competente para conocer y resolver respecto 

al dictamen relativo al Balance General e Informe de Origen y Aplicación de 

Recursos del Ejercicio Fiscal presentado por el Partido Revolucionario Institucional 
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correspondientes al Tercer Trimestre del año dos mil uno, que somete a su 

consideración la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, el que como anexo 

forma parte integrante  del presente, dándose por reproducido en este acto para 

todos los efectos legales a que haya lugar. Segundo.- El Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro, aprueba el dictamen emitido por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, mismo que a su vez aprueba el Balance 

General e Informe de Origen y Aplicación de Recursos correspondientes al 

Ejercicio Fiscal al Tercer Trimestre del año dos mil uno que presenta el Partido 

Revolucionario Institucional, el que se contiene en el anexo que forma parte 

integrante del presente. Se ordena anexar copia certificada del presente acuerdo 

al expediente cero cinco, diagonal, dos mil dos, abierto con motivo de la 

presentación del Balance General mencionado. Tercero.- Publíquese el presente 

acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los veintiocho días del 

mes de febrero del año dos mil dos. Damos fe, este es el acuerdo de Consejo 

General que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, pone a su disposición ¿sí no hubiere algún comentario?.  . . . . . 

Pasaríamos a la votación correspondiente, ¿licenciado Antonio Rivera Casas?.- A 

favor, ¿licenciada María del Carmen Abraham Ruiz?.- A favor, ¿licenciada Martha 

Lucía Salazar Mendoza?.- A favor, ¿doctor Javier Elizondo Molina?.- A favor, 

¿arquitecto Ricardo Briseño Senosiain?.- A favor, ¿licenciado Efraín Mendoza 

Zaragoza?.- A favor, ¿licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez?.- A favor. 

Tenemos siete votos a favor para este acuerdo, señor Presidente. En el  uso de la 

voz el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Gracias, 

pasemos a resolver el punto número nueve. En el uso de la voz la licenciada 

Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Si, antes de dar lectura al 

siguiente acuerdo, damos cuenta con la presencia de la licenciada Rosalva 
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Pichardo Santoyo, representante del Partido de la Revolución Democrática. 

Continuamos con el punto número nueve que es el relativo a la presentación, y 

aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro respecto al Dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, relativo al Balance General e Informe de Origen y Aplicación de 

Recursos del Ejercicio Fiscal correspondiente al Tercer Trimestre del año dos mil 

uno, presentado por el Partido de la Revolución Democrática. Antecedentes. 

Primero.- En fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa y seis, se 

promulgó la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Segundo.- En fecha diez de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve, se publican las reformas a la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, las que por disposición del artículo tercero 

transitorio de dichas reformas, inician su vigencia al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”. Tercero.- Por mandato del ordenamiento a que se refiere el antecedente 

primero, se crea el Instituto Electoral de Querétaro organismo público permanente, 

dotado de autonomía constitucional, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, a cuyo cargo se encuentra la preparación, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales estatales. Cuarto.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene su 

domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus funciones en todo el territorio del 

mismo, contando con órganos de dirección y operativos dentro de la siguiente 

estructura: inciso a) Consejo General; inciso b) Dirección General; inciso c) 

Consejos Distritales; Inciso d) Consejos Municipales; e inciso e) Mesas Directivas 

de Casilla. Quinto.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, es el 

órgano superior de dirección del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento 

de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 

porque los principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad, y objetividad 

rijan todas las actividades de los organismos electorales. Considerando. Primero.- 
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Que la Constitución General de la República en su artículo cuarenta y uno primer 

párrafo, señala: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la 

Unión y por lo de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los 

términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 

particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 

estipulaciones del Pacto Federal”. En la fracción primera establece: “Los partidos 

políticos son entidades de interés público; la Ley determinará las formas 

específicas de su intervención en el proceso electoral”. En la fracción segunda 

indica: “La Ley señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 

partidos políticos y sus campañas electorales. Establecerá los procedimientos 

para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten 

y asimismo, señalará las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de 

estas disposiciones”. Segundo.- Que la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo trece señala: “La soberanía del 

Estado de Querétaro Arteaga reside esencial y originalmente en el pueblo y de 

éste emana el poder público, que se instituye para su beneficio. Los ciudadanos 

ejercerán sus derechos políticos electorales a través de los partidos políticos y 

mediante los procesos electorales. Los partidos políticos nacionales y estatales 

con registro tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y 

municipales, en los términos que dispongan las leyes”. Tercero.- Que la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su 

artículo quince señala: “La organización de las elecciones locales es una función 

que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 

Electoral de Querétaro, será autoridad en la materia, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño”. 

Cuarto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo veintisiete 

estipula: “Los partidos políticos son entidades de interés público y formas de 
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organización política con personalidad jurídica propia y tienen como fin promover 

la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 

representación popular y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el 

acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 

personal y directo”: Quinto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su 

artículo treinta dispone: “Los partidos políticos nacionales y estatales, gozarán en 

la misma forma de los derechos y prerrogativas que establece esta Ley, teniendo 

igualmente las obligaciones y responsabilidades que en la misma se establecen”. 

Sexto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y tres 

establece: “Son derechos de los partidos políticos debidamente acreditados”, y la 

fracción primera cita: “Ejercer la corresponsabilidad que la Constitución Política del 

Estado y esta Ley les confieren en preparación, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales”. Séptimo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo treinta y cinco indica: “Los partidos políticos están obligados a”: y la 

fracción catorce cita: “Presentar al Instituto Electoral de Querétaro la 

documentación contable a que se refieren los artículos cuarenta y ocho y cuarenta 

y nueve de esta Ley, en las fechas y términos que dichos dispositivos establecen”. 

Octavo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y 

seis dispone: “Cada partido tendrá un órgano interno encargado de recibir 

donaciones, cuotas y administrar su patrimonio, así como preparar sus balances 

anuales y de campaña, que deberán presentar al Instituto en los términos 

previstos en esta Ley.” Noveno.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo cuarenta y siete estipula: “Los partidos políticos están obligados a llevar 

su contabilidad conforme a los principios de contabilidad generalmente aceptados, 

para lo cual el Consejo General del Instituto, proporcionará anualmente el catálogo 

de cuentas y formas o formatos de reportes a que se adecuará la misma. Décimo.- 
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Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y ocho 

establece: “Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General, cada tres 

meses contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, un balance general e informe 

de origen y aplicación de recursos con sus relaciones analíticas correspondientes. 

Al informe deberá acompañarse toda la documentación legal que compruebe 

fehacientemente la aplicación del gasto”. Décimo primero.- Que la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro en su artículo cincuenta establece: “La Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral en un término de tres meses contados a partir 

de la recepción de los estados financieros, emitirá su dictamen, mismo que 

someterá a la consideración del Consejo General del Instituto.” Décimo segundo.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo sesenta y ocho 

señala: “El Consejo General tiene competencia para”, y la fracción octava cita: 

“Vigilar que las actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a 

esta Ley y cumplan con las obligaciones a que están sujetos”. Décimo tercero.- 

Que en fecha  veinticuatro de octubre del año dos mil uno, el Partido de la 

Revolución Democrática presentó los estados financieros que contienen el 

Balance General,  Estado de Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal 

correspondientes al Tercer Trimestre del año dos mil uno. Décimo cuarto.- Que en 

fecha diecisiete de enero del presente, la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral del Instituto Electoral de Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo cincuenta de la Ley de la materia, emite su dictamen para someterlo a la 

consideración del Consejo General, a través del cual aprueba los estados 

financieros mencionados en el punto que antecede, observando que las 

irregularidades detectadas en el mismo fueron corregidas en virtud de la asesoría 

y orientación que la Coordinación de Prerrogativas brindó al personal del instituto 

político en cuestión, encargado de la elaboración de los citados registros 

contables. Décimo quinto.- Que mediante oficio, dirección general, diagonal, cero, 
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cero, trece, diagonal, dos mil dos, de fecha dieciocho de enero del año en curso, el 

Director General remite al Consejo General para su consideración el dictamen 

indicado anteriormente. Con base en las consideraciones anteriores y con apoyo 

en lo dispuesto por los artículos cuarenta y uno de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; trece y quince de la Constitución Política del Estado 

de Querétaro; veintisiete, treinta, treinta y tres fracción primera, treinta y cinco 

fracción catorce, cuarenta y seis, cuarenta y siete, cuarenta y ocho, sesenta y 

ocho, fracción octava y vigésima novena, doscientos ochenta, doscientos ochenta 

y cuatro y doscientos ochenta y cinco y demás relativos y aplicables de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto por los artículos uno, 

dos, tres, cuatro, sesenta y nueve, setenta, setenta y uno, setenta y dos, setenta y 

cuatro y demás relativos y aplicables del Reglamento Interior del Instituto Electoral 

de Querétaro, este Consejo General tiene a bien expedir el siguiente acuerdo. 

Primero.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, es competente 

para conocer y resolver respecto al dictamen relativo al Balance General e Informe 

de Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal presentado por el Partido 

de la Revolución Democrática correspondientes al Tercer Trimestre del año dos 

mil uno, que somete a su consideración la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral, el que como anexo forma parte integrante  del presente, dándose por 

reproducido en este acto para todos los efectos legales a que haya lugar. 

Segundo.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, aprueba el 

dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, mismo que 

a su vez aprueba el Balance General e Informe de Origen y Aplicación de 

Recursos del Ejercicio Fiscal correspondientes al Tercer Trimestre del año dos mil 

uno que presenta el Partido de la Revolución Democrática, el que se contiene en 

el anexo que forma parte integrante del presente. Se ordena anexar copia 

certificada del presente acuerdo al expediente cero uno, diagonal, dos mil dos, 
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abierto con motivo de la presentación del Balance General mencionado. Tercero.- 

Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 

Sombra de Arteaga”. Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a 

los veintiocho días del mes de febrero del año dos mil dos. Damos fe.  Este es el 

acuerdo que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, pone a su consideración, ¿sí no hubiera alguna consideración al 

respecto? . . . . . . Pasaríamos a la votación ¿licenciado Antonio Rivera Casas?.- A 

favor, ¿licenciada María del Carmen Abraham Ruiz?.- A favor, ¿licenciada Martha 

Lucía Salazar Mendoza?.- A favor, ¿doctor Javier Elizondo Molina?.- A favor, 

¿arquitecto Ricardo Briseño Senosiain?.- A favor, ¿licenciado Efraín Mendoza 

Zaragoza?.- A favor, ¿licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez?.- A favor. 

Tenemos siete votos a favor para este acuerdo, señor Presidente. En el uso de la 

voz el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Por lo cual 

queda aprobado y pasemos al siguiente punto de la orden del día.  En el uso de la 

licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, Secretaria Ejecutiva.- Es el relativo a 

la presentación, y aprobación en su caso, del acuerdo del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro respecto al Dictamen emitido por la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, relativo al Balance General e Informe de 

Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal correspondiente al Tercer 

Trimestre del año dos mil uno, presentado por el Partido del Trabajo. 

Antecedentes. Primero.- En fecha cinco de diciembre de mil novecientos noventa y 

seis, se promulgó la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Segundo.- En fecha 

diez de diciembre de mil novecientos noventa y nueve, se publican las reformas a 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, las que por disposición del artículo 

tercero transitorio de dichas reformas, inician su vigencia al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de 

Arteaga”. Tercero.- Por mandato del ordenamiento a que se refiere el antecedente 
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primero, se crea el Instituto Electoral de Querétaro organismo público permanente, 

dotado de autonomía constitucional, con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, a cuyo cargo se encuentra la preparación, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales estatales. Cuarto.- El Instituto Electoral de Querétaro tiene su 

domicilio en la capital del Estado y ejercerá sus funciones en todo el territorio del 

mismo, contando con órganos de dirección y operativos dentro de la siguiente 

estructura: inciso a) Consejo General; inciso b) Dirección General; inciso c) 

Consejos Distritales; Inciso d) Consejos Municipales; e inciso e) Mesas Directivas 

de Casilla. Quinto.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, es el 

órgano superior de dirección del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento 

de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como velar 

porque los principios de certeza, legalidad, equidad, imparcialidad, y objetividad 

rijan todas las actividades de los organismos electorales. Considerando. Primero.- 

Que la Constitución General de la República en su artículo cuarenta y uno primer 

párrafo, señala: “El pueblo ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la 

Unión y por lo de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los 

términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las 

particulares de los Estados, las que en ningún caso podrán contravenir las 

estipulaciones del Pacto Federal”. En la fracción primera establece: “Los partidos 

políticos son entidades de interés público; la Ley determinará las formas 

específicas de su intervención en el proceso electoral. “En la fracción segunda 

indica: “la Ley señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los 

partidos políticos y sus campañas electorales. Establecerá los procedimientos 

para el control y vigilancia del origen y uso de todos los recursos con que cuenten 

y asimismo, señalará las sanciones que deban imponerse por el incumplimiento de 

estas disposiciones. Segundo.- Que la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo trece señala: “La soberanía del 
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Estado de Querétaro Arteaga reside esencial y originalmente en el pueblo y de 

éste emana el poder público, que se instituye para su beneficio. Los ciudadanos 

ejercerán sus derechos políticos electorales a través de los partidos políticos y 

mediante los procesos electorales. Los partidos políticos nacionales y estatales 

con registro tendrán derecho a participar en las elecciones estatales y 

municipales, en los términos que dispongan las leyes”. Tercero.- Que la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en su 

artículo quince señala: “La organización de las elecciones locales es una función 

que se realiza a través de un organismo público autónomo denominado Instituto 

Electoral de Querétaro, será autoridad en la materia, autónomo en su 

funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño”. 

Cuarto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo veintisiete 

estipula: “Los partidos políticos son entidades de interés público y formas de 

organización política con personalidad jurídica propia y tienen como fin promover 

la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 

representación popular y como organizaciones de ciudadanos hacer posible el 

acceso de éstos al ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 

principios e ideas que postulan y mediante el sufragio universal, libre, secreto, 

personal y directo”: Quinto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su 

artículo treinta dispone: “Los partidos políticos nacionales y estatales, gozarán en 

la misma forma de los derechos y prerrogativas que establece esta Ley, teniendo 

igualmente las obligaciones y responsabilidades que en la misma se establecen”. 

Sexto.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y tres 

establece: “Son derechos de los partidos políticos debidamente acreditados”, y la 

fracción primera cita: “Ejercer la corresponsabilidad que la Constitución Política del 

Estado y esta Ley les confieren en preparación, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales”. Séptimo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 
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su artículo treinta y cinco indica: “Los partidos políticos están obligados a”: y la 

fracción catorce cita: “Presentar al Instituto Electoral de Querétaro la 

documentación contable a que se refieren los artículos cuarenta y ocho y cuarenta 

y nueve de esta Ley, en las fechas y términos que dichos dispositivos establecen”. 

Octavo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y 

seis dispone: “Cada partido tendrá un órgano interno encargado de recibir 

donaciones, cuotas y administrar su patrimonio, así como preparar sus balances 

anuales y de campaña, que deberán presentar al Instituto en los términos 

previstos en esta Ley.” Noveno.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo cuarenta y siete estipula: “Los partidos políticos están obligados a llevar 

su contabilidad conforme a los principios de contabilidad generalmente aceptados, 

para lo cual el Consejo General del Instituto, proporcionará anualmente el catálogo 

de cuentas y formas o formatos de reportes a que se adecuará la misma”. 

Décimo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y 

ocho establece: “Los partidos políticos deberán presentar al Consejo General, 

cada tres meses contados a partir del cierre del ejercicio fiscal, un Balance 

General e Informe de Origen y Aplicación de Recursos con sus Relaciones 

Analíticas correspondientes. Al informe deberá acompañarse toda la 

documentación legal que compruebe fehacientemente la aplicación del gasto”. 

Décimo primero.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo 

cincuenta establece: “La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral en un 

término de tres meses contados a partir de la recepción de los estados financieros, 

emitirá su dictamen, mismo que someterá a la consideración del Consejo General 

del Instituto.” Décimo segundo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en 

su artículo sesenta y ocho señala: “El Consejo General tiene competencia para”, y 

la fracción octava cita: “Vigilar que las actividades de los partidos políticos se 

desarrollen con apego a esta Ley y cumplan con las obligaciones a que están 
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sujetos”. Décimo tercero.- Que en fecha  veinticuatro de octubre del año dos mil 

uno, el Partido del Trabajo presentó los estados financieros que contienen el 

Balance General, Estado de Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal 

correspondientes al Tercer Trimestre del año dos mil uno. Décimo cuarto.- Que en 

fecha diecisiete de enero del presente, la Dirección Ejecutiva de Organización 

Electoral del Instituto Electoral de Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo cincuenta de la Ley de la materia, emite su dictamen para someterlo a la 

consideración del Consejo General, a través del cual aprueba los Estados 

Financieros mencionados en el punto que antecede, observando que las 

irregularidades detectadas en el mismo fueron corregidas en virtud de la asesoría 

y orientación que la Coordinación de Prerrogativas brindó al personal del instituto 

político en cuestión encargado de la elaboración de los citados registros contables. 

Asimismo, se hace la recomendación para que el partido político en cuestión 

realice ajustes y liquidación de los pasivos que tiene pendientes. Por último, 

nuevamente se indica que el importe erogado en reconocimientos por actividades 

políticas supera al aprobado por el Consejo General en fecha cinco de diciembre 

del año dos mil. Décimo quinto.- Que mediante oficio, dirección general, diagonal, 

cero, cero, trece, diagonal, dos mil dos, de fecha dieciocho de enero del año en 

curso, el Director General remite al Consejo General para su consideración el 

dictamen indicado anteriormente. Con base en las consideraciones anteriores y 

con apoyo en lo dispuesto por los artículos cuarenta y uno de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; trece y quince de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro; veintisiete, treinta, treinta y tres fracción primera, 

treinta y cinco fracción catorce, cuarenta y seis, cuarenta y siete, cuarenta y ocho, 

sesenta y ocho, fracción octava y vigésima novena, doscientos ochenta, 

doscientos ochenta y cuatro y doscientos ochenta y cinco y demás relativos y 

aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto por 
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los artículos uno, dos, tres, cuatro, sesenta y nueve, setenta, setenta y uno, 

setenta y dos, setenta y cuatro y demás relativos y aplicables del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral de Querétaro, este Consejo General tiene a bien 

expedir el siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro, es competente para conocer y resolver respecto al dictamen relativo 

al Balance General e Informe de Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio 

Fiscal presentado por el Partido del Trabajo correspondientes al Tercer Trimestre 

del año dos mil uno, que somete a su consideración la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral, el que como anexo forma parte integrante  del presente, 

dándose por reproducido en este acto para todos los efectos legales a que haya 

lugar. Segundo.- Se exhorta por segunda ocasión al Partido del Trabajo para que 

dé cumplimiento a la recomendación señalada con precisión en el dictamen 

emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, el que como anexo 

forma parte del presente; asimismo, que informe a dicha dirección de las medidas 

tomadas y del cumplimiento de la recomendación señalada. Tercero.- El Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, aprueba el dictamen emitido por la 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, mismo que a su vez aprueba el 

Balance General e Informe de Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal 

correspondientes al Tercer Trimestre del año dos mil uno que presenta el Partido 

del Trabajo, el que se contiene en el anexo que forma parte integrante del 

presente. Se ordena anexar copia certificada del presente acuerdo al expediente 

cero cuatro, diagonal, dos mil dos, abierto con motivo de la presentación del 

Balance General mencionado. Cuarto.- Publíquese el presente acuerdo en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. Dado en la 

ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los veintiocho días del mes de 

febrero del año dos mil dos. Damos fe. Este es el acuerdo que la Secretaría 

Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, pone a su 
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consideración, ¿sí hubiera algún comentario? . . . . . . . Pasaríamos a la votación, 

¿licenciado Antonio Rivera Casas?.- A favor, ¿licenciada María del Carmen 

Abraham Ruiz?.- A favor, ¿licenciada Martha Lucía Salazar Mendoza?.- A favor, 

¿doctor Javier Elizondo Molina?.- A favor, ¿arquitecto Ricardo Briseño 

Senosiain?.- A favor, ¿licenciado Efraín Mendoza Zaragoza?.- A favor, ¿licenciada 

Sonia Clara Cárdenas Manríquez?.- A favor. Tenemos siete votos a favor para 

este acuerdo, señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado Efraín Mendoza 

Zaragoza, Consejero Presidente.- Gracias queda aprobado, y pasemos al punto 

décimo. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, 

Secretaria Ejecutiva.- Es el relativo a la presentación, y aprobación en su caso del 

acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro respecto al 

Dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, relativo al 

Balance General e Informe de Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio Fiscal 

correspondiente al Tercer Trimestre del año dos mil uno, presentado por el Partido 

Verde Ecologista de México. Antecedentes. Primero.- En fecha cinco de diciembre 

de mil novecientos noventa y seis, se promulgó la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. Segundo.- En fecha diez de diciembre de mil novecientos noventa y 

nueve, se publican las reformas a la Ley Electoral del Estado de Querétaro, las 

que por disposición del artículo tercero transitorio de dichas reformas, inician su 

vigencia al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado “La Sombra de Arteaga”. Tercero.- Por mandato del ordenamiento a que 

se refiere el antecedente primero, se crea el Instituto Electoral de Querétaro 

organismo público permanente, dotado de autonomía constitucional, con 

personalidad jurídica y patrimonio propios, a cuyo cargo se encuentra la 

preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales estatales. Cuarto.- 

El Instituto Electoral de Querétaro tiene su domicilio en la capital del Estado y 

ejercerá sus funciones en todo el territorio del mismo, contando con órganos de 
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dirección y operativos dentro de la siguiente estructura: inciso a) Consejo General; 

inciso b) Dirección General; inciso c) Consejos Distritales; Inciso d) Consejos 

Municipales; e inciso e) Mesas Directivas de Casilla. Quinto.- El Consejo General 

del Instituto Electoral de Querétaro, es el órgano superior de dirección del Instituto, 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

legales en materia electoral, así como velar porque los principios de certeza, 

legalidad, equidad, imparcialidad, y objetividad rijan todas las actividades de los 

organismos electorales. Considerando. Primero.- Que la Constitución General de 

la República en su artículo cuarenta y uno primer párrafo, señala: “El pueblo ejerce 

su soberanía por medio de los Poderes de la Unión y por lo de los Estados, en lo 

que toca a sus regímenes interiores, en los términos respectivamente establecidos 

por la presente Constitución Federal y las particulares de los Estados, las que en 

ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal”. En la 

fracción primera establece: “Los partidos políticos son entidades de interés 

público; la Ley determinará las formas específicas de su intervención en el 

proceso electoral”. En la fracción segunda indica: “La Ley señalará las reglas a 

que se sujetará el financiamiento de los partidos políticos y sus campañas 

electorales. Establecerá los procedimientos para el control y vigilancia del origen y 

uso de todos los recursos con que cuenten y asimismo, señalará las sanciones 

que deban imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones”. Segundo.- 

Que la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga en 

su artículo trece señala: “La soberanía del Estado de Querétaro Arteaga reside 

esencial y originalmente en el pueblo y de éste emana el poder público, que se 

instituye para su beneficio. Los ciudadanos ejercerán sus derechos políticos 

electorales a través de los partidos políticos y mediante los procesos electorales. 

Los partidos políticos nacionales y estatales con registro tendrán derecho a 

participar en las elecciones estatales y municipales, en los términos que 
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dispongan las leyes”. Tercero.- Que la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro Arteaga en su artículo quince señala: “La organización de 

las elecciones locales es una función que se realiza a través de un organismo 

público autónomo denominado Instituto Electoral de Querétaro, será autoridad en 

la materia, autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y 

profesional en su desempeño”. Cuarto.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo veintisiete estipula: “Los partidos políticos son entidades 

de interés público y formas de organización política con personalidad jurídica 

propia y tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida 

democrática, contribuir a la integración de la representación popular y como 

organizaciones de ciudadanos hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del 

poder público, de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 

mediante el sufragio universal, libre, secreto, personal y directo”: Quinto.- Que la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta dispone: “Los partidos 

políticos nacionales y estatales, gozarán en la misma forma de los derechos y 

prerrogativas que establece esta Ley, teniendo igualmente las obligaciones y 

responsabilidades que en la misma se establecen”. Sexto.- Que la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro en su artículo treinta y tres establece: “Son derechos de 

los partidos políticos debidamente acreditados”, y la fracción primera cita: “Ejercer 

la corresponsabilidad que la Constitución Política del Estado y esta Ley les 

confieren en preparación, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales”. 

Séptimo.- Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo treinta y 

cinco indica: “Los partidos políticos están obligados a”: y la fracción catorce cita: 

“Presentar al Instituto Electoral de Querétaro la documentación contable a que se 

refieren los artículos cuarenta y ocho y cuarenta y nueve de esta Ley, en las 

fechas y términos que dichos dispositivos establecen”. Octavo.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y seis dispone: “Cada 
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partido tendrá un órgano interno encargado de recibir donaciones, cuotas y 

administrar su patrimonio, así como preparar sus balances anuales y de campaña, 

que deberán presentar al Instituto en los términos previstos en esta Ley.” Noveno.- 

Que la Ley Electoral del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y siete 

estipula: “Los partidos políticos están obligados a llevar su contabilidad conforme a 

los principios de contabilidad generalmente aceptados, para lo cual el Consejo 

General del Instituto, proporcionará anualmente el catálogo de cuentas y formas o 

formatos de reportes a que se adecuará la misma. Décimo.- Que la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro en su artículo cuarenta y ocho establece: “Los partidos 

políticos deberán presentar al Consejo General, cada tres meses contados a partir 

del cierre del ejercicio fiscal, un balance general e informe de origen y aplicación 

de recursos con sus relaciones analíticas correspondientes. Al informe deberá 

acompañarse toda la documentación legal que compruebe fehacientemente la 

aplicación del gasto”. Décimo primero.- Que la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro en su artículo cincuenta establece: “La Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral en un término de tres meses contados a partir de la 

recepción de los estados financieros, emitirá su dictamen, mismo que someterá a 

la consideración del Consejo General del Instituto.” Décimo segundo.- Que la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro en su artículo sesenta y ocho señala: “El 

Consejo General tiene competencia para”, y la fracción octava cita: “Vigilar que las 

actividades de los partidos políticos se desarrollen con apego a esta Ley y 

cumplan con las obligaciones a que están sujetos”. Décimo tercero.- Que en fecha  

veinticuatro de octubre del año dos mil uno, el Partido Verde Ecologista de México 

presentó los Estados Financieros que contienen el Balance General, Estado de 

Origen y Aplicación de Recursos Correspondientes al Ejercicio Fiscal al Tercer 

Trimestre del año dos mil uno. Décimo cuarto.- Que en fecha diecisiete de enero 

del presente, la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral del Instituto 
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Electoral de Querétaro, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo cincuenta de 

la Ley de la materia, emite su dictamen para someterlo a la consideración del 

Consejo General, a través del cual aprueba los estados financieros mencionados 

en el punto que antecede, observando que las irregularidades detectadas en el 

mismo fueron corregidas en virtud de la asesoría y orientación que la Coordinación 

de Prerrogativas brindó al personal del instituto político en cuestión encargado de 

la elaboración de los citados registros contables. Asimismo, se hace la anotación 

de la deficiencia en el manejo de fondos fijos de caja, indicando la necesidad de 

corregir dicha irregularidad para que el partido político en cuestión pueda absorber 

gastos no previstos. Décimo quinto.- Que mediante oficio, dirección general, 

diagonal, cero, cero, trece, diagonal, dos mil dos, de fecha dieciocho de enero del 

año en curso, el Director General remite al Consejo General para su consideración 

el dictamen indicado anteriormente. Con base en las consideraciones anteriores y 

con apoyo en lo dispuesto por los artículos cuarenta y uno de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; trece y quince de la Constitución 

Política del Estado de Querétaro; veintisiete, treinta, treinta y tres fracción primera, 

treinta y cinco fracción catorce, cuarenta y seis, cuarenta y siete, cuarenta y ocho, 

sesenta y ocho, fracción octava y vigésima novena, doscientos ochenta, 

doscientos ochenta y cuatro y doscientos ochenta y cinco y demás relativos y 

aplicables de la Ley Electoral del Estado de Querétaro; así como lo dispuesto por 

los artículos uno, dos, tres, cuatro, sesenta y nueve, setenta, setenta y uno, 

setenta y dos, setenta y cuatro y demás relativos y aplicables del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral de Querétaro, éste Consejo General tiene a bien 

expedir el siguiente acuerdo. Primero.- El Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro, es competente para conocer y resolver respecto al dictamen relativo 

al Balance General e Informe de Origen y Aplicación de Recursos del Ejercicio 

Fiscal presentado por el Partido Verde Ecologista de México correspondientes al 
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Tercer Trimestre del año dos mil uno, que somete a su consideración la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, el que como anexo forma parte integrante  del 

presente, dándose por reproducido en este acto para todos los efectos legales a 

que haya lugar. Segundo.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

aprueba el dictamen emitido por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

mismo que a su vez aprueba el Balance General e Informe de Origen y Aplicación 

de Recursos del Ejercicio Fiscal correspondientes al Tercer Trimestre del año dos 

mil uno que presenta el Partido Verde Ecologista de México, el que se contiene en 

el anexo que forma parte integrante del presente. Se ordena anexar copia 

certificada del presente acuerdo al expediente cero dos, diagonal, dos mil dos, 

abierto con motivo de la presentación del Balance General mencionado. Tercero.- 

Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 

Sombra de Arteaga”. Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a 

los veintiocho días del mes de febrero del año dos mil dos. Damos fe. Este es el 

acuerdo que la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, pone a disposición del Consejo General, ¿si no hubiere alguna 

observación?. . . . . . Pasaríamos a la votación, ¿licenciado Antonio Rivera 

Casas?.- A favor, ¿licenciada María del Carmen Abraham Ruiz?.- A favor, 

¿licenciada Martha Lucía Salazar Mendoza?.- A favor, ¿doctor Javier Elizondo 

Molina?.- A favor, ¿arquitecto Ricardo Briseño Senosiain?.- A favor, ¿licenciado 

Efraín Mendoza Zaragoza?.- A favor, ¿licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez?.- A favor. Tenemos siete votos a favor para este acuerdo, señor 

Presidente. En el uso de la voz el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero 

Presidente.-  Por lo cual queda aprobado, y pasamos al punto décimo segundo 

que es asuntos generales y con lo que respecta a este punto solo tenemos inscrita 

la intervención del licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente. 

Como lo mencione al presentar el informe mensual se hizo llegar a todos los 
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integrantes de este Consejo para su comentario y en su caso observaciones, el 

documento que contiene el informe del estado general que guardan los trabajos 

del Instituto Electoral de Querétaro, conformado como ya se dijo también por trece 

apartados que sintetizan la actividad institucional durante el año dos mil uno, 

solicito que a este documento que le haremos algunas correcciones que no son de 

fondo, en virtud de algunos comentarios que integrantes de este Consejo General 

nos han hecho llegar y que desde luego no modifican en absoluto su contenido, 

solicito que se integré como anexo al acta de esta sesión. La Ley Electoral del 

Estado prevé en su artículo sesenta y ocho, fracción veinticuatro que este informe 

se rinda por conducto de su Presidente ante la Legislatura del Estado y el titular 

del Poder Ejecutivo, la solicitud que hago es que de no haber objeción en sus 

sugerencias a modificaciones al contenido del documento adicionales que ya se 

han hecho, este Consejo General autorice a un servidor para que se haga la 

remisión oficial correspondiente, además de que se ponga a disposición de la 

ciudadanía mediante un acto público a celebrarse en los próximos días, de no 

haber inconveniente aprovechar para presentar el libro que contiene los informes 

anual y del proceso electoral del año dos mil, cuya remisión oficial se hizo en 

tiempo y forma de conformidad con el artículo sesenta y ocho ya mencionado, que 

en vía de adelanto se pone en manos de los integrantes de este Consejo General 

en este momento, también se pretendería en este acto público presentar un disco 

compacto con información electoral hiperactiva, ¿si no hay intervenciones?. . . . 

Licenciado Hiram Rubio García, tiene la palabra En el uso de la voz el licenciado 

Hiram Rubio García, representante del Partido Revolucionario Institucional.- 

Gracias, solamente para mencionar que efectivamente que con toda oportunidad 

nos fue remitido el documento, que en cumplimiento de lo que dispone la Ley 

Electoral respecto de este informe, sí es muy importante la consideración que 

hace el Presidente del Consejo de no solamente darle cumplimiento en cuanto a la 
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formalidad de entregarlo al titular del Poder Ejecutivo y al órgano del Poder 

Legislativo, que se de una amplia difusión a través de los medios de comunicación 

y de ser conveniente se precisará también de un acto donde la sociedad 

participara del conocimiento dé este informe, a nosotros nos viene a reflexionar de 

ser congruentes de lo que dispone la Constitución y la Ley Electoral respecto de la 

autonomía no solamente hiciéramos hincapié en que es un documento que no 

solamente debe conocer la ciudadanía sino que incluso esa cortesía que 

actualmente considera la Ley Electoral respecto de remitirle el informe al titular del 

Poder Ejecutivo fuera reformado el texto de la Ley Electoral para ser congruentes 

con la autonomía que goza este órgano, y nos propondremos en los trabajos de la 

Ley Electoral que se omita esa cortesía de remitirle el informe al titular del Poder 

Ejecutivo a efecto de que no cayéramos en contradicciones al respecto de un sana 

relación que debemos tener con el órgano ejecutivo, pero que no se preste a una 

interpretación de manera de rendir un informe que pudiese poner de alguna 

manera de poner en riesgo la autonomía del Instituto Electoral de Querétaro, esas 

serían las consideraciones que plantearíamos. En el uso de la voz el licenciado 

Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Gracias licenciado, solamente 

añadir al propio comentario en el documento que les fue remitido se procura 

contemplar no solamente dar cumplimiento a la formalidad que el artículo sesenta 

y ocho nos impone de darle a los titulares de los poderes, sino también un informe 

que se rinde que se pone a disposición de la ciudadanía de Querétaro, que tenga 

la mayor difusión. En cuanto a lo segundo será materia de discusión en su 

oportunidad, sobre este particular debo comentar que dentro del paquete de 

propuestas existe un planteamiento relacionado con la fracción veinticuatro del 

artículo sesenta y ocho, el Partido Verde Ecologista presenta esta propuesta  y 

con toda seguridad a la hora de abordarlo habremos de hacer la discusión 

correspondiente y desde luego determinar su viabilidad, bien ¿sí no hay alguna 
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otra intervención?. . . . Licenciada María de Jesús Ibarra Silva.  En el uso de la voz 

la licenciada María de Jesús Ibarra Silva, representante del Partido Verde 

Ecologista de México.- Yo creo que es muy válido que se diga que tenemos que 

defender la autonomía del órgano electoral, sin embargo yo quiero decir que esta 

autonomía que esta prevista en la Ley Electoral es una supuesta autonomía, 

porque sabemos de la sujeción y de los límites presupuestales que la Legislatura y 

a propuesta del Ejecutivo le han impuesto al órgano electoral, que más que 

eficiente que este informe se difundiera ampliamente, pero debemos de considerar 

las limitaciones que para este año en materia de recursos económicos, se está 

enfrentando, yo entendí que sería un acto público pero igual procurar la mayor 

difusión pero entender que no amplia como se quisiera con los límites del 

presupuesto que se tiene. En cuanto a la segunda propuesta del representante del 

Partido Revolucionario Institucional, yo creo que coincidimos en el fondo de la 

propuesta, por escrito el Partido Verde Ecologista de México, presentó una, que 

con la finalidad de que se cumpla cabalmente con el objeto del órgano electoral de 

estar en contacto permanente con la ciudadanía; que el informe se rinda en una 

sesión de Consejo General, que se cumpla con la obligación que señala la Ley 

Electoral de remitir el informe al Poder Legislativo y que se omita definitivamente 

la presentación al titular del Ejecutivo, gracias. En el uso de la voz el licenciado 

Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Gracias licenciada, ¿sí no hay 

otra intervención?. . . . . . Le pediría entonces a la licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez, para efecto de que se haga la remisión oficial y desde luego en un 

evento público se haga la presentación de este documento y con toda seguridad 

en el curso de la semana próxima de ser así aprobado, serán Ustedes informados 

del lugar, hora y términos de este acto formal, licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez. En el uso de la voz la licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, 

Secretaria Ejecutiva.- Pediría la votación económica de los señores Consejeros 
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Electorales. Acto seguido los Consejeros Electorales levantan su mano derecha 

en señal de aprobación. Tenemos siete votos para la aprobación de este informe, 

señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, 

Consejero Presidente.- Bien quedando aprobado y no habiendo otro asunto 

inscrito, se agotan todos los puntos para los que fuimos convocados, 

agradeciendo a todos Ustedes su atención y que pasen buenas tardes. - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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